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1. ENTIDAD PÚBLICA SOLICITANTE Y REFERENCIAS REGLAMENTARIAS
	ENTIDAD PÚBLICA SOLICITANTE: [Nombre de la entidad pública]
DATOS DE CONTACTO[footnoteRef:1]: [Teléfono y correo electrónico] [1:  A los efectos previstos en el artículo 41 “Condiciones generales para la práctica de las notificaciones” y en el artículo 66 “Solicitudes de iniciación” de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

] 



Por la presente, D./Dña. [Nombre y apellidos], en nombre de la entidad pública arriba indicada, notifica la PRÓRROGA del contrato que esta tiene establecido con el operador aéreo [Operador aéreo que presta el servicio], descrito en la Resolución [Nº]/[Año] del Director General de Aviación Civil.
La entidad pública solicita, a los efectos de la correspondiente extensión de la Resolución [Nº]/[Año], la PRÓRROGA del periodo de vigencia de la misma, según lo determinado en el Real Decreto 1180/2018, de 21 de septiembre, por el que se desarrolla el Reglamento del aire y disposiciones operativas comunes para los servicios y procedimientos de navegación aérea y se modifican el Real Decreto 57/2002, de 18 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Circulación Aérea.
Esta prórroga no supone en ningún caso una modificación de las condiciones de la operación especial por las cuales se concedieron exenciones a la misma.
2. OPOSICIÓN EXPRESA A LA CESIÓN DE DATOS POR PARTE DE OTRAS ADMINISTRACIONES
El órgano administrativo competente para tramitar y resolver el procedimiento podrá consultar o recabar los documentos que hayan sido elaborados por cualquier Administración. Igualmente, el órgano administrativo podrá consultar datos o documentos que hayan sido aportados anteriormente por el interesado ante cualquier Administración. A estos efectos, el interesado deberá indicar en qué momento y ante que órgano administrativo presentó los citados documentos.
No obstante, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, podrá manifestar su oposición de forma expresa a la consulta de esos datos o documentos marcando la/s casilla/s siguientes:
☐	MANIFIESTO MI OPOSICIÓN a que el órgano administrativo competente consulte o recabe los documentos que hayan sido elaborados por cualquier Administración.
☐	MANIFIESTO MI OPOSICIÓN a que el órgano administrativo competente consulte datos o documentos que hayan sido aportados anteriormente por el interesado ante cualquier Administración.
3. ALCANCE TEMPORAL
La presente notificación modifica parcialmente la Resolución [Nº]/[Año] del Director General de Aviación Civil, siendo el nuevo alcance temporal (1) para las exenciones concedidas en dicha resolución el que se indica a continuación: [Indicar nuevo alcance temporal]
	Entidad pública solicitante (2)
D./Dña. [Nombre y apellidos]
Fecha: [Fecha de firma]


(1) El alcance temporal de las exenciones en ningún caso podrá exceder del período de vigencia del contrato con la entidad pública por cuenta de la cual se prestará el servicio.
(2) Director general o cargo equivalente de la entidad pública responsable de la prestación del servicio.
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